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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Modificación designación miembros de la Mesa de Contratación
Permanente.
 
 
Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de julio de 2025, en
relación a la designación de los/as miembros que componen la Mesa de contratación
permanente para asistir al Órgano de Contratación, se ha acordado lo siguiente:
 
Aprobar la modificación en la designación de los/as miembros de la mesa de Contratación
permanente, quedando conformada por los/as siguientes miembros:
 
Presidente:
 

Enrique Antonio Hueso Retamosa.
Primer Suplente: Benito Pineda Herrera, Concejal delegado de Emprendimiento,
Empleo, Transformación Digital, Telecomunicaciones, Intervención Rápida y Servicio al
Ciudadano.
Segundo Suplente: Francisco Javier Porras Hidalgo, Concejal delegado de Urbanismo,
Vivienda, Obras e Infraestructuras Públicas, Limpieza Viaria y Recogida de Residuos.
 

Vocalías:
 

María del Puerto Lorenzo Gil, Secretaria de la Corporación.
Suplente: Ana Rosa Nevado Pulido, Oficial Mayor de la Corporación.
Ismael Sánchez Moreno, Vocal, Interventor de la Corporación.
Primer Suplente: Israel Antón Álvarez, Administrativo Intervención.
Segundo Suplente: Josué Martín Caballero, Inspector de Rentas y Exacciones.
Cristina Peña Dorado, Técnico Medio de Administración General.
Suplente: Mª Real Sánchez, Administrativo Secretaría.
 

Secretaría:
 

Dª María Isabel García Hidalgo, Administrativo Secretaria.
Primer Suplente: Francisca Fernández Sánchez, Administrativo Secretaría.
Segundo Suplente: Pamela Fernández Cruz, Administrativo Secretaría”.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Navalmoral de la Mata, 1 de agosto de 2025

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE
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